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PROYECTO DE LEY 
 

La Honorable Cámara de Diputados y el Senado de la Nación 
Sancionan con Fuerza de Ley: 

 

Artículo 1.- Modifíquese el artículo 1° de la Ley 27.432, Ley de Impuestos, que 
sustituyó el artículo 3° de la Ley 25.413 y sus modificaciones por el siguiente: 

Artículo 1°: El 70 por ciento (70%) de este impuesto se destinará a la 
Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de Seguridad Social 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social; y el 30 por ciento 
(30%) restante a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”.    

Artículo 2°. - Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 
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FUNDAMENTOS 

Las imperfecciones y asimetrías del federalismo argentino generan un impacto fiscal 
que perjudica a las provincias. 

En ese sentido, un caso particularmente significativo es la distribución de los fondos 
que se recaudan por el denominado “impuesto a los créditos y débitos en cuenta 
corriente”, conocido como “impuesto al cheque”, establecido mediante la Ley 25.413 
en marzo de 2001. 

En efecto, lo producido por el impuesto al cheque se asigna en su totalidad a la 
Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), organismo descentralizado 
actuante en el ámbito de la Secretaría de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social. 

Dada estas circunstancias, es necesario coparticipar los recursos provenientes del 
mencionado gravamen, otorgando una distribución de esos fondos en un 70% a la 
Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), y el 30% restante 
distribuirlos entre las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación del 
presente proyecto de ley. 

 

 

Luis DI GIACOMO (Diputado Nacional) 

Rolando FIGUEROA (Diputado Nacional) 

Claudio VIDAL (Diputado Nacional) 

Diego SARTORI (Diputado Nacional) 

Ignacio GARCÍA ARESCA (Diputado Nacional) 

Alejandro “Topo” RODRÍGUEZ (Diputado Nacional) 

Natalia DE LA SOTA (Diputada Nacional) 

Agustín DOMINGO (Diputado Nacional) 

Carlos FERNÁNDEZ (Diputado Nacional) 


